
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2025 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 12271 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, con residencia en la Laguna por el que remite el diverso 
escrito y anexo de quien se ostenta como Presidente del Municipio de 
Viesca, Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Conste. 

Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticinco. 

Manifestaciones. Agréguese al expediente para que obre como corresponda 
el oficio del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en la Laguna, por el que remite el diverso escrito y anexo de quien 
se ostenta como Presidente del Municipio de Viesca de la citada entidad federativa, 
por el que pretende realizar manifestaciones en relación con la demanda de 
controversia constitucional al rubro indicada, en su carácter de tercero interesado. 

Al respecto, debe precisarse que en términos de los artículos 10, fracción III, 
11, párrafos primero y segundo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
entidades, poderes u órganos que sean actor, demandado o terceros interesados 
en una controversia constitucional, deben de comparecer a juicio por conducto de 
los servidores públicos que conforme a las normas que los rigen estén facultados 
para representarlos y, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario; siendo ésta la única forma de representación permitida, 
aunque, por medio de oficio, puedan acreditarse delegados, los que podrán, entre 
otras cuestiones, interponer recursos. 

En ese sentido, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
establece en sus artículos 35, párrafo primero y 106, fracción II, que es al síndico 
del ayuntamiento a quien le corresponde la representación jurídica del municipio en 
los litigios en que éste sea parte, como se advierte a continuación: 

 
“Artículo 35. El síndico es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los 
aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio 
y representarlo jurídicamente.  
(…)” 
 
“Artículo 106. Son facultades, competencias y obligaciones de los síndicos:  
(…) 
II. La representación jurídica del Ayuntamiento en las controversias o litigios en que 
éste fuere parte, sin perjuicio de la facultad que se otorga a los ayuntamientos de 
nombrar apoderados y representantes.  
(…).” 
En el caso, el escrito de cuenta fue suscrito por quien se ostenta como 

Presidente del Municipio de Viesca, Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que 
en atención a los preceptos antes señalados es evidente que tal carácter no lo 
faculta para acudir a este medio de control constitucional en representación del 
municipio; por tal motivo, no ha lugar a acordar de conformidad las 
manifestaciones suscritas por el promovente. 
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Efectivo apercibimiento. En vista de que el Municipio de Viesca, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, no desahogó el requerimiento ordenado mediante acuerdo 
de treinta y uno de marzo del presente año, a efecto de que manifestara lo que a 
su derecho conviniera respecto de la interposición de la presente controversia 
constitucional y señalara un domicilio para oír y recibir notificaciones, se tiene por 
precluido su derecho para realizarlo y en consecuencia se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado en autos por lo que las notificaciones subsecuentes de 
este asunto se les harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado.  

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 
a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 
con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
LISA/DVH/EDBG 
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